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CONSTITUCION DE LA COMPAR IA 

ANONIMA —" PAD PAD Cia,” 

  

CUAMTIA: S/. 2"000.000,00.--==-=-=- 

     del Guaras, República der Ecuador, el dia de hoy    

  

cuatro de ATT TTTTIFFTO de mil novecientos 

noventa ooo -=, ánte mi, Abogado FRANCISCO JAVIER 

—— ""BÓRONEL ELORES., Notario Titular Vigésimo Moveno 

Encargado de la Hotará Trigésima de este Cantón, 

9 comparecen por sus propios derechos los señores: 

MANUEL  — ALFREDO ZAMBRANO —ALCIVAR, soltero, 

estudiante; HARRY RAMIREZ GRANDA, —-. soltero, 

+ ejecutivo; MARIA DE LOURDES PACHECO VILLEGAS, 

e soltera, estudiante;  MAURA PATRICIA ZAMBRANO 

o ALCIVAR, soltera, estudiante; y FELIPE YOZA LUCAS, 

- soltero, estudiante.- Los comparecientes me 

manifiestan que son de nacionalidad” ecuatoriana, 

con domicilio y residencia en esta ciudad, mayores 

Y de edad y hábiles en consecuencia para obligarse y 

contratar a quienes de conocer dor +te.- Bien 

instruidos sobre la naturaleza y resultados de la 

presente escritura de Constitución de Compañia 

Anónima a la que proceden como queda indicada y cor 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

- cesentan la Minuta y demás documentos, cuyo tenor 
» 

* 

siquiente:z- SEÑOR  —NOTARID:- S5truase 

izar en €l Registro de Escrituras Públicas a 

 



su cargo, una por la cual conste la Constituciór de 

una Sociedad Ánónima que se otorga al tenor de las 

  

cláusulas siguientes: PRIMERA : PERSONAS QUE 

INTERYIEMEN.- Concurren a la celebración de este: 

contrato, y manifiestan su expresa voluntad de 

constituir la compañtfa anónima que se denominará . 

"PAD. PAD. C.5.", los señores MAMUEL ALFREDO 

ZAMBRANO ALCIVAR; HARRY RAMIREZ GRANDA; MÁRIA DE 

LOURDES PACHECO VILLEGAS] MAURA PATRICIA ZAMBRANO 

ALCIVAR; y FELIPE YOZA  LUCAS.- SEGUNDA. La 

Compañifa que se constituye mediante este contrato 

se regirá por las disposiciones de la Ley de 

  

Compañtas, las Normas del Derecho Público 

Ecuatoriano que le fueren aplicables y por .los 

Estatutos Sociales que se insertan a continuación.- > 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA denominada PAD. _. 

PAQ CA. .- CAPITULO PRIMERD,- DEMNOMIMACION, 

FINSLIDAD, DURACION Y  DOMICILIO.- ARTICULO 

j 

PRIMERO.- Constitáyese en esta ciudad, la compañta 

  

que se denominará PAD PAD C.A., la misma que se La 

regirá por las leyes del Ecuador, los presentes 

Estatutos y los Reglamentos que se expidieren.- 

ARTICULO SEGUNDO . — La Compañia se dedicará a 
Y a e AR 

brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda 

-cTiézse de empresas; a la importación, Compra, | 
7 

detribución y comercialización de toda clase de 

Eguipos, repuestos y accesorios aplicables en todo 

tipo de automotores. También se dediéacá. a la de
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compra, venta, distribución y» comercialización de 
: O + - 

Le RARA MIRA: 
Uy ir - 

aparatos fotográficos instromento de óptica, 
- a nt A 

cn ipirato ro suministros eléctricos; ¿artículos de 
. oo. TZ? 

A IR e ae .. 
ceFámicay- a*ftdculos de Ceguera 
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o . Cano ad e ara a, 
deporte,, articulos de. Juguetería Y -Jibrerta,. 
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Ta aboratorios, instrumentos de músicas” madera, JOYas 
+ ¿E 

"y artículos conexos en la rama de Joyeria, bebidas 

alcohólicas y aguas gaseozas, ¿productos de cuero, 
l ES A. - 

elaboración de telas, compr rauvénta par Mmaror y menor 

ro permuta 5.0 distribución, Oo consignación de 

productos químicos, materia activa 0. compuestoz, 

para la rama veterinaria, “Oo humanas, profiláctira 

o curativas en todas sus formas y aplicaciones. 

fantién =e dedicará ajla comercialización imterra » 

externa de pieles, / pinturas, barnices Y lacaz, 

productos de hierro y acero, papelerda,. y Ótiles ; 1 

de Oficina. árficulos de hazar y perfumerta, 

productos de confiterta, productos: de vidrio Y 

cristal, aparato de relojertfa, sus partes y 
: oa pa 7 7 

accesorios.- ta Compañfa también <e dedicará a 

prestar servicios de asesoría en los campos 

. go. Juridico, Encormómico, Inmobilisrio y Financiero, 

, ] ¿ 
igaciones de Mercadeo”. de Comercialización 

2» También se dedicará a-.la selección 

equipás - de Seguridad Y protección. A >. 
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consignación 

- 5 

su materia prima conexa tinta, - etc 
= - a : : Bs FAA Le : 

to ompraventá, corretaje, adiin istración permu 

agencismí 

2 

at 

producción, 

importación, 

ts a 

vestir y d 

os % Lts 
fibras, teji 

ento, explotación/y anticresis de bier 

Í 
ación; pro 

productos t 

vidrio para edificiós, plantas industriales 

Tocales  —comera ciates./ Compreventa, importación 

exportación de productos agricolas e industriales ” 
. j . 

en las ramas alimenticia, metalmecánica. y Textil. 

importar, ensambl de Y exportar maquinari O 

industriales y agrícolas y toda cal ase de produc $) 
i . : o 

39OOpecuarios. fist mismo, importar y» exportar  - 

eo - indumentarias nuevas y usadíis 

o he 

dos, hil 

primas que - “lás- compo nen - 
cu 

de equipós de imprenta. 

la 

exportación, 

y distribución de ropas, prendas de 

ados, 
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dización Intern 

A : E o 

Y sus Pepu estos, así como de 
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“triánsformación, , 

  

+ CS E 

heprelentacióny: 
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y calzatios y la materias: 
> - o. y $ . 

Importación, -compraventas 
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porras 

cesamiénto Industrial 

erminados dé madera, procezsamientos y 

electrodomésticos Y 

También 

distribución, impo 

S e 

representación de 

motores, 

partes. 

equipos y 

También “se 
¿ 
h 
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laciones de aluminio Ey 

      

ferretería, artesantlay 

4 

dedicará 

2er ona 

a4CCEa 

dedicará au la 

constricción. 

2 la compra-venta, 

ión, exportación y/o 

ves, helicópteros y sus” 
o 

sorios, instrumentos , y 
1 

importación, 
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“-plotación al administración de supermercados. 

- * - - 

se o Tiotbjén =8 ddedidará al arrencamien jo de .¿irmnuebles. 

: q 

- ¡ Tenrbién podrá cdedicarie = la explotación agrtcola 
. Ci 

Ñ 2 todas =Us f1803, al  dezsar referia, Crianza. y 

Tr esplotación de toda clase - de laneros. MENOP. - 

Az] mismo-podrá importar ganado¿y- productos: parazla 
+ - 

agricultura y  ganaderta, - -Qualquier clase "de 
- Í - Di 

maquinarias Y Usauipos Unkcesarios paras: la 

agricultura y ganadertas-: Tanbién tendrá por- objeto 

dedicarse a ba producción de larvas de camarones y 
£ 

/ 

  

. otras . especies bioacuáticas mediantey- la 
1 

" instalación de laboratorios. También se- dedicará 

SN | a la actividad pesquera /en todas sus fases tales 

o como: captura, extracción, . procesami iento. y 
. 

o o comercialización Je especies bicacuáticas, en: los 

- Sr Mercados internos y “externos, s<e dedicará a- la 

explotación mineras. ; También podrá adquirir en 

e O propiedad, 09 rendemieto, o en asociación barcos 

PeEFQUENOZ, instalar Í <tu planta industrial para 

0 : snpáque, ovesamientó o cualquier otra forma para 

Ta comercialización. de Tos productos del: mar. 

Tembién tendrá por gbjeto dedicarse a la actividad 

merzentil como comisionista, mandataria, mandante, 

" 2pente y representante de personas naturales y/o 

correntista mercantil. — También 
. 

Ccuormprauventa y permuta Bor 

acciunes de compañfas anónimaz y 

- 
=>. o

 ipaciones de conpañtfas Limitad 
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Fomentará A desarrollará el Turisna Maciona E 

Internacional, mediante la, instalación y 

administración de  egencias de viajes, hateles, 

motelez, restaurantez, clubes» cafeterfas, centros 

comerciales, ciudades vacacionales, parques 

mecánico ".
 

de recreación, casinos y salas de juegos 

de aArRroo y recretativos, realizar através de 

terceras el transportes por vila terrestre, aérea, 

fluvial O marftima de toda clase de mercaderta en 

gereral, de pasajeros, cargas, materiales para la 
¡ 

construcción; - productos agropecuarios, 

bicacuaticos;j ; embalajes » guardamuebles; 

comercialización, industrialización, exportación, 
? 

, A 

explotación e importación de todo tipo de metales 

ya sea en fórma de materia prima o en cualguiera de 

su= format manutfacturadas * estructuradas por 

cuenta propias o de terceros. Para cumplir con su 

objeto social «podrá ejecutar actos y» contratos 

permitidos por--las Leyes Ecuatorianas y que tengan 

relación con el  mismo+- 7 ARTICULO . TERCERO.- .- El 

plazo por el cual se constituye. la sociedad es cie 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha 

A o li TARA . , , 

de inscripción de esta escritura en el Registro 

Hercantil.- ARTICULO CUARTO . — Ed domicilin 

principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, 

l o a 
> podrá! establecer sucursales a. agencis: El 

cralquier lugar de la Fegóblica Oo del Extericr.- 

CAPITULO SEGUNDO. — CAFITEAL, ACCIONES Y 7 
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: l ACCIONISTAS. ARTÍCULO OUINTO.- El -Cápital. social. 

de la comparta es de DOS MILLONES DE' SUCRES, .. 
o A A A AA 

| divídido en dos mil acciones :|ordinarias y 
¡ a a NAAA A - 7 

«o nominativas de un mil sucres cada una, capital que 

podrá" ser” aumentado: por resolución de: la Junta 

General de ÁAccionistas.— ARTICULO * SEXTOS= "Las 
4 - RU 

z acciones estarán numeradas del "Cero.:cerocuno-=- al 

dos mil. y. serán firmadas por” el Presidente. y 

Gerente: General- de "la tompañfa.+-ARTICULO SEPTIMO.- 

Sic una acciórm-=o0 certificado” - provisional se 

  

extraviare,. deteriorare oO destruyere;- la - compañía 

o podrá anular el titulo previa-publicación efectuada. 

por la compañfa= por tres días consecutivos, en uno 

  

A de los periódicos de mayor- circulación. en -el 

domicilio principal de la” misma.' 'Una vez 

. transcurridos treinta dias- a partir de la fecha de 

la G6ltima publicación se procederá a la anulación 

. .. 

del titulo, debiéndose conferir: uno nuevo a1 

accionista, la anulación extingquirá * todos los 

LS : derechos inherentes al - titulo o certificado 

anulado.- ARTICULO OCTAVO .- c Cada acción es 

indivisible y dá derecho a voto en proporción a <u 

valor pagado, en las Juntas Generales, en 

* consecuencia cada acción liberada dá derecho a un 

vbto en las Juntas Generales.- ARTICULO NOVENO. -    

   Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y» 

cionmistas donde se registrarán también los 

aspasos de dominio o pignoración de las mismas.- 

 



A
d
 

- 
ip
 

a
 

A A 
4 

e 

UG UGOO 

  

: ARTICULO DECIMO. - La Compañia no emitirá .los o 3 

títulos definitivos de las acciones mientras éstas ss 

no estén totalmente pagadas. Entre tanto solo se 

les dará a los accionistas certificados " 

provisipnales y nominmativos.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO, - En la suscripción de muevas acciones 

por. aumento de capital se pretferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - La - Compañia 

podrá según los. casos y atendiendo a la naturaleza 

  

a Ta aportación na efectuada proceder de 
f > 

conformidad corn lo .dispuesto en el . articulo 

doscientos treinta y dos de la Ley de Compañta.- 

  

CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA - 

ADMINISTRACION DE .LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO De A 

TERCERO.- El Gobierno de la Compañfa corresponde a l . = 

¡Ta Junta General--que. constituye su. órgano supremo, 

Ta administración de _la compañta se ejecutará a 

través, del Presidente y (del: Gerente General de 

“acuerdo. a-:los - términos. que se indican en Jos 

 — presentes estatutos. ARTICULO DECIMO - CUARTO.- La 

Junta General: la - componen —los-=accionistas 

  

legalmente -convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO 

- QUINTO.-. o «La Junta :<GBeneral ose creunirá— 

ordinariamente una Vez al año dentro de los tres 

mesp 5 posteriores a la finalización del ejercicio 

: 
' . a . . 

ecónomico de la compañia prensia convocatoria 

efectuada por €el Prezidente a el Gerente General a -
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los aseccionistas, por la prenza en "uno de los 

  

» : periodicos de mayor circulación en el domicilia  * 

principal. de la sociedad,.. con . ocho días de - 
4 
1 . : ON 

o : anticipación: por lo menos: al fijado. para Ja... 

uo co co reunión, - las convocatorias,. deberán: .expresar: el 

lugar, -dia, hora y. objeto de la reunión.—- ARTICULO: 

  

    
DECIMO + SEXTO.- ' La Junta General. sel reunirá 

  

extraordinariamente en cual quie tiempos. previa: 1 

se O *0- convocatoria del Presidente” o del Gerente General po 

por su iniciativa Oo a pedido de un número de 

9 accionistas que represente por. lo . menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las 

. convocatorias deberán ser hechas en la misma forma 

que las ordinarias. ARTICULO DECIMO  —SEPTIHM0O,- 

. Para constituir quórum en una  lunta General, se 

A requiere si se trata de primera convocatoria la 

o concurrencia de uri nómero de accionistas que 

represente por lo menos la mitad del capital 

0 cagado, De no conseguirlo se hará una mueva 

6 " convocatoria de acuerdo con el articulo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañitas, la misma 

que contendrá. la advertencia de que habrá, quórum 

con el número de accionistas que concurrierern.- 

ARTICULO DECIMO —OCTAVO.—- —Loz accionistas podrán 

. —concurrira las Juntas Generales - por medio de 

" A] “ARTICULO DECIMO . NOVENO.- En 

Juntas Generales Ordinarias . luego de 

  rr  
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verificarse el. quórum se dará. Jectura y discusión 

de (los informes . del administrador y comisario, 

Tuego se conocerá y aprobará el Balance General y» 

-81l -Estado de: Pérdidas. y Ganancias: y. se discutirá 

sobres el. reparto: de. utilidades ".1fquidasy - 

constitución? de: reservas, - proposiciones. de : 105 - 

l o a ds l 
accionistas: y» oc por > último «se . efectuarán: - las 

elecciones, si-.es que corresponde hacerlas en -ese 

perfodo, según Jos estatutos,- ARTICULO: -VIGESIMOD.-= : 

Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

actuará de secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse si fuere necesario yn Director o 

secretario ad-hoc.- ARTICULO WIGESIMO PRIMHERD. —En 

las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinacizs 

Se tratarán los asuntos que especificamente se 

haran puntualizados en la convocatoria. ARTICULO 

WIGESIMO SEGUNDO. . Todos los acuerdos el 

resoluciones de la* Junta General se tomarán por 

simple marorfta de votos en relación al capital 

pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos 

casos en que la Ley o estos estatutos exigieren una 

mayor «proporción. Las Pesoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los 

accionistas.- ARTICULO VIGESIMO  —TERCERO.- al 

terminarse la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria, se concede un receso. para que el 

Gerente General, coño. secretario redacte un acta, 

resumén .de las resoluciones o acuerdos tomados con 
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an - el objeto de que dicta Cacta-resumén puede + 

o -- aprobada por la Junta GCeneraly tales acuerdos 

resoluciones entrarán de ¡inmediato- qn vigenci 

Todas las actas de Junta General serán firmad 

por el Presidente y el: Gerente: General-Secretar 

"o por quienes hayan hecho sus veces en Ja - reunión 

A etaborañ des” conformidad -- corm=el- respecti 

  reglamento.— - ARTICULO: UI GESIMO CUARTOS Las Jun: 

  

“ : social, pagado de..acuerdo: a .lo que dispone .el 

artículo doscientos ochenta de la “Ley de 

EN co compañfas.- ARTICULO VIGESIMO- QUINTO.— Para que" Ta 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

3% : acordar válidamente la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañta' en proceso de 

O liquidación, la convalidación y en: general 
F 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

6 concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórouit 

requerido, se procederá a efectuar uma tercera 

convocatoria, la que no (podrá) demorar más de    <esenta días contados a partir de la fecha tijada 

la primera reunión, ni modificar el objeto de 

4 
o. La Junta General así +convocada 

“ 

«q
 

s Sicse hallare presente Ta totalidad del capital 

Generales podrán realizarse-sin convocatoria previa 3.
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constituirá con el nmómero de accionistas presentes ” 

para resolver uno O más de los puntos  antezo 

mencionados, debiendo EXPresarse estos 

particulares, en la convocatoria que se  hagre.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la 4 

Junta General Ordinaria o Extraordinarias a) Elegir 

al Presidente y» al Gerente General de la compañia, 

quienes durarán cinco años, en el ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- 0 

  

b> Elegir uno a más comisarios, quienes durarán dos 

  

años en sus funciones; Cc) Aprobar los estados 

financieros, los que deberás ser presentados con el 

informe del comisario, "en la forma establecida en 

a 

3 .el- articulo trescientos veintiuno de la Ley de " 

j Compañias Vigente; d)- Resoluer ACerca de la : 

+ distribución de los beneficios sociales; e) UN Sl 

Acordar el caumento o disminución del capital social - 

de la compañtfazj +2  - Autorizar la transferencia, 

o, enajenación y» gravamen de cualquier titulo de los 

Xx eo 
NA - bienes inmuebles de -propiedad de la compañfa;z q) 

  

cc fAcordar la disolución o-liquidación de la compañla 

antes del plazo (señalado O del prorrogado, en 

  

casos de: conformidad coño la Leyz,h2> Elegir a) 

liquidador de la Sociedad3 12. Conocer los asuntos 

que se someterán ca su consideración de contftorinidad 

con los presentes estatutos; y», Y) Resolver acerca 
y 
1 

de los asuntos que Je corresponde por la ley por . . 

las presentes estatuto: a regla tas de la * 

c 

A



    

los . establecimientos, empresas, -- instalaciones y 
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compañta.- ARTICULO  VIGESIMO”— SEFTIMO.- 3an 
. e a ED e 

o 

atribuciones » deberes del Gerente: Generali a) 
.o AS 

Ejercer individualmente la - representación legal, 

judicial . y . extrajudicial: de la compañtfazo b) 

. . o
 

cora mr | 
| 

| | 

admintEtFar con poder (amplio, general y suficiente 

  

AA A e on 

negocios, -de..la compatfifa ejecutando a nombre de 

---ella- “toda clase - de- actos “>> contratos -sifi más 

<= - imitaciones que. las señaladas en “estos estatutos. 

c>- Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar. . los fondos . de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes 

y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

civiles.» mercantiles; e) Suscribir pagares, letras 

de cambio, -y en general todo documento civil o 

comercial que obligue. a la compañía. f) Mombrar y 

despedir: trabajadores, previa las formalidades de 

Le», constituir mandatarios "generales y 

especiales, previa la autorización ode la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del 

personal y dictar reglamentos; Sy Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Aáccionistas;j  h) Supervigilar la contabilidad, 

archivo y la correspondencia de la sociedad y velar 

por una buena marcha de lus dependencias. 1) 

resentar un informe anual a la Junta General 

P“dinaria conjuntamente con los estados financieros 

És: y proyecto de reparto de utilidades; Y, > liz 

E
S
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demás atribuciones que le confieren los estatutoz=z, > 
» 

w En los cz=sos de falta, ausencia o impedimiento para 

actuar del Gerente General, sera reemplazado par €el 

Presidente, quien tendrá las mismas facultades que 

el ¡reemplazado.- | ARTICULO WIGESIMO OLTA4O,- El 

Presidente de la compañia tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: a) Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General los títulos de acciones de 

  

la  compañtla; b3 Convocar a Junta General de 

Accionistasj Cc)? Cumplir y hacer Cumplir las 

resoluciones de Junta Generalj y, d) Las demás 
Í 

atribuciones » deberes que le determinen el Gerente 

General de la Compañta O la Junta General de la 

. » ¿E 

misma. El Presidente no ejercerá la representación = 

E 
legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, o 

sino únicamente en los casos en que reemplace «al no 

Gerente General de conformidad con lo establecido 

en el Artículo anterior, ARTICULO “IGESIMO 

MOVEMO.,—- Son atribuciones y deberes del o Tos 

Comisarios, lo dispuesto en el artículo trescientos 

  

veintiuno de la Ley de compañtas. CAPITULO CUARTO.- 

ARTICULO TRIGESIMO.- La Compañta se disolverá por 

las causas determinadas en la Ley Compañtfas, en tal 

caso entrará en líquidación la que estará a cargo 

del Gerente General. TERCLEFA: DE LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital de la Compañia ha 
1 

¿ 
sido suscrito de la siguiente 

maneras El señor MAMUEL ALFREDO ERMERANO ALCIVAR, >



  

   

ha suscrito mil novecientos noventa y seis acciones 

ordinarias y nominativas - de. -un mil. sucres y ha 

. Pagado el veinticinco por ciento del valor, de cada. 
t 

una_ de-.€1llas.. ¿ HARRY, RÁMIREZ- -: GRANDA y; has A suscrito 

una: acción ordin aria. »inominativa lez un)mid sucres 

y ¿ha pagado -:el veinticinco pos ciento del, valor de 

ésta. - - MARIA, DE - LOURDES; PACHECOS. VILLEGAS: ha 

Suscrito una acción. . ordinaria y. nominativa-de Un . 
mil sucres” y ha pagado: el, veinticinco,por=ciento - 

del. valor de éstas. . MAURA PATRICIA: ¿ LAMBRÁNO - 

ALCIVAR, —ha-' suscrito ¿una acción ordinaria y 

nominativa de un - mil  sucres y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de ésta; "a 

FELIPE YDZA LUCAS, ha suscrito una «acción: ordinaria 

ro nominativa. de un mil  sucres ¿; » ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de esta. . Conforme 

consta del Certificado de Cuenta de -Integración de 

Capital otorgado por el BÁMCO CONTINENTAL “3rz=- Los 
Y : -- EN] . - 2 o» - . o? noo 

o O 2 .s 4 o dr m7 

accionistas pagarán el setenta Y ci ¡co ciento del 
. - Po 
z tatoo 

valor de cada una de las acciones que han suscrito 

en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario, 

CUARTA , — Queda expresamente autorizado el señor 

fibogado Julio Bravo: Moscoso :, para realiz ar. todas 

OS Cara E ae 
las diligencias legales admini strativas, para 

obtener la aprobación y registro de lesta compañta 

inclusive la tobtención del “ Registro “Unico de 

ntribuyentes.- Agregue Usted, señor Notario, los. 

SNouientes habilitantes: Un Certificado de Cuenta 
ne 1 - 

Caro? ES mr 
A, . 

a A CRE . 
- att ” 
L A a — z 2 . 
E 

, pa 

z - % Zn == > 

í A e El. Z cto 

 



O, go o . 
e 

ES 
: : ode Cy 

: 5 

. 

” 
” 

; | 

o Pa a > 
. . toco dow Me 

, A 
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OS ¿de? Capital.- Firmado) Abogado 

=* Júlio. ** "Bravo ' Moscoso:-" - "Registro Profesional 

- *- Número Cinco MiT quinientos cúarentisiete.- HASTA AQUI 

== "LA MINUTA" GUE TQUEDÁ” ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y 

2223 EN CUYO" TEXTO''5E RATIFICAN? LOS OTORGANTES:- Quedan - 

Ps e Uso a re “yt A j pon” o. A z . 
A 7 A agrepacos a ta presente” escritura en calidad de 

.
 

"Dótumentos * «HabiTi tantes Ed Certificado. de - 

cs + Integración” de: Capital “3y “demás documentos 

ns 1> metesarios "para " la - perfectá validez - de este - 

o Lelda quel les fué la cio o ipstrumento Público.-*   “presente” escritura: a los comparecientes de 

principio a fin y en alta voz por mf el Notario, o, 

los susodichos comparecientes la aprueban en todas . o 

   

   

») 26 afirman, ratifican y firman en 

todo la cual dor fe.-    
HARRY R basez oda ANDA > 

| 0900411664 
o 909114 

  

AA 
RA y DE ea ES sÁcHco Y VILLEGAS 

pl 0 0707020? : egos ¿er 

CV. 9036 47. o 

    

    
mos. 

FELIPÍ 

C.1.= 070900138473 

C.U.= $28-gsÍ  



ee
 

R ad y £ BANCO MOTION. 

    

      

> 
NO 

- -GYE, 4 DE ENERO. DEL99O. oo cc 
. . Ciudad y Fecha 

" - Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, --- "==>: 

: para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía .. .. ++. -- 

PAD PAOLA a 
abierta en nuestros libros: o, o 

ja 0 ACCIONISTAS o me : VALOR DEPOSITADO 

3 e MANUEL. ALFREDO. ZAMBRANO. ALCIVAR........... ALA AA e 

Lo HARRY. RAMIREZ GRANDA oo coco co coc . cc O O cc - 

: E MARTA. DE. LOURDES. PACHEDO VILLEGAS ooo o o 2 O cc - 

. 5 MAURA. PATRICIA. ZAMBRANO ALCIVAR oo O cc 

2 IA O 000.0 > QM 
. a ” : . o Ss 500.009 A . 

ns En consecuencia, el total de la aportación es de OOOO... 

- suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 
nistradpres que hubieren sido designados por ésta, después que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

O nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 
A trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 

6 pondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos     

  

documentos. 

  

QUIL: Córdova 811 - Telf, Conm, 303300-309400 Casilla 9348 Cable ''BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONT.B FD. 

Auenda Colón y Juan León Mera - Teléfono Conm, 551666 - Casilla 9327 
uan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 - 711502     

  

9.2,



So 

2. 00000011 

Esta contorme con su original, en te de ello y en mi calidad 

a de Notario Trigésimo Encargada, contftiero esta CUARTA COPIA 

o CERTIFICADA de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA "PAD PAD CA... que sello y tirmo en la ciudad de 

Guayaquil, el cinco de Enero de.mil novecientos noventa.- 

  

RAZOÑ : Siento cono tal que con esta fesha y al margen de la 

ns OS aatrán de fecha cuatro de enero de mil úovecientos noventa, 

" ba tomado nota en mi calidad de Notario trigésimo Encargadó, 

O su APROBACION mediante Resolúción $ 00000402 del SUBINTENDEN 

TE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE - 

Y GUAYAQUIL, dictada en febrero doce de mil novecientos novena» 

ta.- Guayaquil, Febrero dose de mil novecientos noventa e” De 

nr
 

  
CUATISTOR Que em fosha de hoy, y un awmplinciente de lo ardona-



itO0nvóco 

de en la Remeluaión 15 90 - - E 1-1 > OOOO lagos al 18 
de Pebgara...dn. 1.880, Per 12 Disintendente de Ceresha lotiata- . 

rie dn la Intendencia de Conpeñías de Gueyeadi, ha inearito- os 

   
   

del Repertorio.- Mueysqdi, Febrera quines de mil 
armo aran Qi or ir Pd 

vento.- El Megistzadaz Marsentil.- 

  

CERTIFICA): Que enn feshe de hoy, queda archivada me aspús du- 

tóntica de sota sesriturs píbltca, en esmpliniente de le dispurz 

te en el Desroto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, par el - | 

señor Presigente de la República, publicada en el Regintro UN - " 

cial Nmaso 078 del 29 de Apesta de 1.973.- Guayaquil, Febjera - 7 
quines de ui] nevesiontes neventao- El Registrador Meresmtiloo —, e 

  

Afilteción u.la CANAÑA OE. INQUSTATAS OE GUAYAQUIL, de PAG PAD Co 
A..- Gusyuquíil,. Febyers quineá de ui] novecientos neventa,- El - 

 



REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DASS orga << 

Guayaquil, 

GERENTE DEL BANCO CONTINENTAL 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la com- 

PaÑÍa 220 PRO 8.2. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


